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C6aando

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

REAL DECRETO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

30 PESETAS AL AÑO- —EXTRANJERO, 45

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

Pigo de la suscripción adelantado.
ti RRol0r.re8F0U^encla 86 emitirá franqueada 

*ente de díoUa Imprenta.

p CIRCULAR

J.s t í« la Administración del Bo-
,8 en la Imprenta de la C.tsa-Hcspiolo 

Misericordia.
^mítin 8"8Crl,)Cloua8 de fuera podrán hacerse 
6 letfn “ 0 8n Importe en llbransa del Tesoro 
0 ‘•ira de fáoil cobro.

L^^itor^a ea 16 Península, islas adyacentes, Canarias y 
^^to díag a« r CR 8Qdetoij á la legislación peninsular, á los 

premnlgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Ate™" del Gobierno son obligatorias para la capl- 
dtisdo cuHtrn au de8de 9“® se publican oficialmente en ella, y 
*irovincia íi a v  *?B da»paés para los demás pueblos de la misma 

46 8 d6 NovlQzcbro de 1887 )

pa r t e  o f ic ia l

(Q 0 Ia ^'e*na ^eKen^e 
D|. ‘ G.) y Augusta Real familia conti-

S1n novedad en su importante salud.
; _ ^Gaceta 17 Marzo 1901)

^ef11 (^a k°y y en virtud de Real de- 
íecha 10 del actual, me he hecho car- 

ces u°oierno civil de esta provincia,
Vapp 611 SU consecuencia D. Emilio Na- 
ihtev ^C^o^eco> Que venía desempeñando 

j lnaniente el mando de la misma.

en este periódico oficial para 
eial conocímiemto.

l)et.nai.agOza 17 de Marzo de 1901—El Go- 
a 01 ’ Germán Avedillo.

Lo» edictos y annnclos obligados ai pago de 
Inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las reclamaciones de nú meros se harén dea 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los qnc se reclamen; pasado-- éstos, la Adminis
tración sólo daré loa números, previo el paga, 
al pr j  de venta.

I leroc sueltos, % céntimos de peseta te * 
da 3.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El Real decreto de 18 de Febrero 

próximo pasado organizando las Escuelas libres 
de Facultades profesionales concede un plazo de 
tres meses para que las Corporaciones que las sos
tienen manifiesten su conformidad y voten los au
mentos necesarios de personal y material para 
ajustarse al decreto ley de 29 de Julio de 1874.

En respetuosa queja contra lo dispuesto han 
acudido, tanto las Corporaciones citadas como los 
Catedráticos que en la actualidad desempeñan el 
Profesorado en aquellas Facultades; y á fin de no 
lastimar derechos adquiridos y conceder el tiempo 
necesario, indispensable á las Diputaciones y 
Ayuntamientos para consignar en sus nuevos pre
supuestos los aumentos necesarios para las aten
ciones de personal y material, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Conde de Romanones.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente: ,
Articulo 1.® Se concede un año de plazo á las 

Corporaciones que sostienen Falcultades y Escue
las profesionales para que manifiesten su confor
midad y voten los recursos necesarios para el au
mento de presupuesto de personal y material, y 
queden, por lo tanto, ajustadas en un todo al de
creto ley de 29 de Julio de 1874 y cumplido lo 
dispuesto en el de 18 de Febrero del año co
rriente. . .

Art. 2.° Conocida la decisión de las citadas 
Corporaciones, si ésta fuera afirmativa, se proce
derá á la provisión de las cátedras vacantes en la 
forma legal establecida, y entre tanto continuarán 
los actuales Profesores interinos con los sueldos 
que hoy disfrutan.

Art. 3.° Hasta el cumplimiento de las disposi
ciones de este decreto no se proveerá ninguna de 
las vacantes que existan ó en lo sucesivo ocu
rriesen.

Art. 4.° Las corporaciones que no contesten 
afirmativamente en el plazo señalado en el art. l.° 
seguirán siendo libres en las condiciones determi
nadas por el art. 4.° del Real decreto de 18 de Fe
brero último; en ningún caso podrán percibir por 
derechos de inscripción y por derechos de grado 
distinta cantidad de la establecida para las Facul
tades oficiales.

Art, 5.° Todos los años formarán las Corpora
ciones á que se refiere el presente decreto un pre
supuesto de los gastos é ingresos de las Faculta
des libres, que deberá ser revisado por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, oyendo 
al Rector del distrito universitario.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil no
vecientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

(Gacela 16 Marzo 1901.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de 12 Concejales del Ayun
tamiento de Touro, decretada por V. 8. en 23 de 
Enero 1901, dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 8 de Enero del corriente año, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 6 del co
rriente mes se remite á informe de esta Sección el 
expediente de suspensión de 12 Concejales del 
Ayuntamiento de Touro, decretada por el Gober
nador de la Coruña en 23 de Enero último. ,

Resultan como cargos: que no existe Caja de 
caudales en la Casa Consistorial: que el Deposita
rio y el Recaudador del impuesto de consumos y 
arbitrios era el Concejal D. Manuel Sevio, quien per
cibía como retribución por este último cargo el 5 
por 100 como premio de cobranza y partidas falli
das sin haber prestado fianza y sin acuerdo de la

Corporación; que tanto el citado empleado o 
el que le precedió no han presentado ctieu 
gana de recaudación; que con relación al an 
Recaudador Depositario no existe expedien 
acuerdo sobre fianza; que de los libros de con 
lidad de los años 96-99 aparecen pagadas, con 
go al capítulo de Imprevistos, 257 peseta*, 
pesetas y 751 pesetas por acuerdos de la (70r^xjg. 
cióu sin autorización del Gobierno; que no 
ten balances ni cuentas trimestrales de todo e 
último, no habiéndose publicado el re9U1'a? 
operaciones de contabilidad ni el extracto 1 
tral de los acuerdos de la Corporación; que 
repartimientos de consumos de los cuatro u ■ 
años aparece que los Concejales García 
rreiro Castro y Barreiro García han pagad' 
nos cuotas con relación á los años autermi^ 
justificar el motivo por que aparecen rebajada,^ 
les cuotas; que no existe inventario del ino * 
y efectos; que el inventario de la documen^^^ 
comprende sólo desde Diciembre de 1881 has 
de 1888; que en los cuatro últimos años no 
formado padrones de prestaciones persona

Citados á sesión los Concejales para qu 
sieran en su descargo lo que estimaran ,c0U^ oO»' 
te, sólo asistieron el Alcalde y Secretario, 
les hicieron las alegaciones que creyeron PeVrjd09 
tes, sin haber logrado desvanecer los re 
cargos. • j oncia

En su vista, el Gobernador, en provid 
23 de Enero último, decretó la suspensión 
oargos de Concejales á D, Ramón Vázque^8 0i. 
Andrés Castro, D. Manuel Pepín, D. José ¡to 
ro, D. José Rendo, D. Manuel Codesido, D. . uüel 
Rilo, D. Angel Pérez, D. Juan Suárez, D- ¡ro, 
García, D. Manuel Sevio y D. Andrés - ‘^^íi 
nombrando los que con carácter interino jo# 
sustituirlos, contra la cual recurren en a z 
interesados:

Vistos los antecedentes expuestos: joy
Vistos los artículos 180 y siguientes de , 

Municipal: con^'
Considerando que los hechos apuntad0 

tuyen negligencia y abandono en la admin^^ ^¡or- 
de los intereses confiados á la custodia ( rr0gid°3 
poración municipal, que merecen ser 
con la suspensión decretada por el Gobei

La Sección opina que procede á
clonada providencia, y remitir el exp 5 íos r0Í0fr 
Tribunales de justicia, por si alguno de 
dos hechos constituyen delito.» j y

Y conformándose 8. M. el Rey (Q- L- (,oli 
su nombre la Reina Regente del 0l)t@
preinserto dictamen, en cuanto á p»8^ >1,:. 
cedentes á los Tribunales, se ha seivid 
como en el mismo se propone respecto 0 
tremo. cddoCL

De Real orden lo digo á V. S. p»r,a j 0j eXl’^ 
miento y demás efectos, con devolución 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos ttílPj')eriial 
11 de Febrero de 1901.—ligarte.—-br-
civil de Coruña. igoD 

(Gaceta 13 Forero

--------«*«► ----- -
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

COPIA DELA MATRÍCULA DE ZARAGOZA PARA 1901 
(CONTINUACIÓN)

APELLIDOS y nombre CUOTA

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesore

—-—-_ Pesetas

Número 244.

r^gulat Francisco........................ San Diego, 5. Fábrica de gaseosas. 
»

228‘74
Pedro................................. Plaza San Miguel, 2. 

Sobrarbe, 367 (Arrabal)
171‘54

^tossi Lorenzo.... » 171‘54

Números 256 y 262.
l^Urroya y Castellano................. Torre Najas, 355. Idem papel embalar. 2.293'08

Número 269.
ti
p°y Agulrre Enrique.. .. ............. Democracia, 82. Idem pintado. 

»
397'43Alomar y Herrero....................... C. Almozara Castillo, 40 676'19

Número 273.
^Rldé y Escoriaza.......................... Subida Cuellar. Taller construcción de coches. 551'82

Número 274.

n&oarte Mateo............................... Misericordia, 2. Idem id. que no sean de lujo. 
»

368'84
Cinco Marzo, 5. 368'84

Número 275.

tOrriz Martín Vicente................... S. Nacional, 11 y 13. Idem recomposición cajas de 
coches.

^®ltas Ferrer Francisco..............
314'51

San Lorenzo, 3. » 314'51

Número 276.

Claver. viuda de Perales 
er e hijos Miguel......................

San Jorge, 8. Constructor de pianos, arpas etc. 323'09
D. Juan Aragón, 2. » 323'09bue García Manuel.................... Pabostría, 4. » 323*09

^ausbeyAcha Lorenzo..........

Número 281.

Luzán, 8. » 323'09

Ponzano, 8. Fábrica de azogar ó platear lu
nas para espejos. 213'01

Agustina Aragón, 36. » 213'01

Número 282.

rector del penal de San José... Montemolín. Idem de alpargatas. 3.911'39

húmero 288.—Irred-ncible.

Sg ó s j hermanos y Compañía.... Valencia, 4. Fábrica de conservas, frutas y
hortalizas. 231'59
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APELLIDOS Y NOMBRE

DK LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
peraeljesoro

peseta*

OriyR Krancisco..................... ... ... Camino Almozara. Fábrica de conservas, frutas y 231‘59 
23i‘69 
231‘d 9

hortalizas.
Marracó Rocatallada Manuel........ Monzal barba. >
^alvndn Tfrannisoo.................................. Carretera Valencia, 2. » 231*59 

231*60 
231*60

Ornfin Viiy^loníyo P1O- ....................... Independencia, 12. 
Castillo, 159. 

Paseo María Agustín.

>
Delatas y Compañía....................... »
Vanet v Rovo Rooue...................... »

Numero 290.
31*46

y.nwitinra dpi! Val Pahlo.............   . . . Morería, 12. Un torno de redondear corcho.

Número 304.—Por asimilación.
1.829*88 
1 829*89Sociedad Azucarera Aragonesa... Arrabal. Fábrica azúcar de remolocha.

La Nueva Azucarera de Zaragoza. Barrio Santa Isabel. • í.829-88
1.458'19í-tomifl ííil Anfnnin ............. Barrio de Casetas. »

Andrés y Compañía Hilario.......... Arrabal. »

Nota del epígrafe.—304 y 306.

Sociedad Azucarera Aragonesa...

O-arr»fa dil Antonio........................

Arrabal.

Barrio de Casetas.

Un aparato concentración 8 tu
berías. 

Dos id. refinar.

258-05 
516*09 
257*51 

2 064*34Andrés y Compañía Hilario.......... Arrabal. Uno id. id.
La Nueva Azucarera de Zaragoza. Barrio Santa Isabel. Dos id. id.

Número 307.

Sociedad Azucarera Aragonesa... Arrabal. Fábrica de refinar azúcar. 257‘33

Número 309.

davala d-í l Anfoilio. ............ Barrio de Casetas. Idem de hacer terrones.
U8-68

Número 313.

Tifin». Sarto Pilar. ............ . ........... San Voto, 8. Idem cajas de cartón.
142*96112-86

Ondnras Pedro.......................................... D. Jaime I, 71. *

Número 315.
16'02

RarrArnM h erman OH ............. Pignatelli, 44. Idem botones metálicos.OarXVXUOj Uvl 1UC*UU9 • •••••eeeeeew

Número 319.
220'16 
920*^ValArn vinda dft. ....... San Pablo, 16. 

Idem, 43,
Fábrica velas de cera 1 paila.VVttlHUUS V CMOlUy Va v IIAC* u u . . • • • • • • 

Víllnlhíi villíílt dfí. » 1 » 20'16 
220-16D. Jaime I, 28. » 1 »

T.ofila Vmnniitnn................................................... Manifestación, 27. . 1 »
jjau.ba Ju louvAOvv

Número 320.
91‘19

Anido 1VTarLinATI Antonio..................  • Verónica, 29. Blanqueador de cera.
Zxuritl» 4U.U.1 UlULÜti • e •

Número 323. 44‘1Í
lWoi*tin RAniamín.................. .. ............... Armas, 913.® Fábrica de sebo en bruto.

Número 332. 714-80
Caeanava Claver Desiderio............ Romareda, 14. Idem filtros para sombreros.
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APELLIDOS y nombre 
DR LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

dinero 337.
Faoi) hermanos.......... Roda, 13. Fáhrioa de sellos nanohmit. 100-07

Numero 338.—Irreducible.

Ln^'r1100’ hermanos..................... Romareda, 10. Idem de hielo artificial. 743-39
ana Isarto Pilar.......... C.° de las Torres, 190. » 731-68

Número 342.

hier? n diputación Provincial. .. 
Saín., ^ar?16n’ viuda de I. Jimeno. 
ÍLc l Mariauo...........

Pignatelli, 99.
San Miguel, 12.

Plaza del Pilar, 14.

Taller
>
»

imprimir 2 máquinas.
> 2 »
» 2 »

480-35
480*35
480-35
480*35Coso, 86.

Plaza San Felipe, 11.
Pilar, 1.

» » 2 »
ComUOI?enito Tomás.................... » » 2 » 480-35
tina .......... » » 1 > 288-78

288*77Salía< J uau............................ D. Jaime I, 47.
Idem, 27.

» » 1 »
Vil]61 er ^rooe Antonio.................. > * 1 » 288-78
Veni^rasa Palacios Félix.............. Independencia, 16.

San Pablo, 49.
» » 1 » 288*78

c ?111™ Mannel.......................... » » 1 » 288*78¿-“munt Pablo.......... Pignatelli, 24.
Plaza Santa Marta, 18.

I) Alfonso I, 20

» » 1 » 288*78¿Quieto....;. » 1 » 288*78
288*78Arifi JüI1án............

hilu Calixto........... Coso, 100. > » 1 de 4.000 hojas 
por hora.
» 1 de 1.000

fe0,5 Martínez Juan....................
Idem, 72.' »

929-24
288*77

8 Compañía...................... Independencia, 29.
Coso, 61.

» » 1 > 288-77Tlll“ Manuel. > > 1 » 288-78

100-07

Número 343.

San?Tasa Palacios Félix.............. Independencia, 16.
D. Alfonso I, 20

Coso, 86.

Una minerva.Oíjohán............ 100*07
100*07Aud^1,151111110...............

hermanos ......................... D. Alfonso I, 10.
D. Jaime I, 27.

» 100*07
^la«i m Pr°ce Antonio.................. * 100*08cZM,Wauo.......... Plaza Pilar. 14. 100*07

100-07¿i^phermanos............... Pilar, 1. »
?*a8cnL;ul m•en, viuda de F. Jiménez
^otn mt0 TomáS.....................

San Miguel, 12.
Plaza San Felipe, 11.

Coso, 72.

»
»

100*07
100*07LMartínez Juan..................... > 100*08

^ern¿hj ^anjuan Cándido............. Danzas, 4. » 100*08
8sTm ud®z Cera Cayetano............. Santiago, 3.

Coso. 61.
> 100*08

Manuel 100*08

1.072-20

Número 344. p
^illaí?a Eduardo.......... Independencia, 24.

Idem, 16.
Seis máaninas litotrráfioas.

Palacios Félix.............. 1 * » 285-92aa Gregorio... D. Jaime, I. 46. 1 > » 285*92

Número 351.
6l,6z Franeisoo

Camino de las Torres. Un anarato nara aserrar. 285*92

Número 355. •

01 del Penal de San José... Montemolín. Fábrica 
no y

de calzado hecho á ma- 
venta al por mayor. 786-28

M.C.D. 2022
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APELLIDOS y nombre
DB LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

peseta»

Número 356.

Laín Larralde Pedro...................... Torre Nueva, 37. Fábrica cañas ó cortes calzado,
500*36

Bello Agustín, apoderado de don
Montera, 8.

500*36
Antonio María Boohs................. *

Número 357.
Idem corsés á mano por id.

357*40
Lana Isarto Pilar........................... San Voto, 8,

Número 358. 316*51
Averly Montaut y García.............. Torre, 23. Idem telas metálicas. 128*08
Cebolla Enrique.............................. Montemolín, 64. »

Número 359. 998*74
Martín Martín Vicente.................. Paseo Ebro, 3. Taller de pipería.

Número 365. 857*76 
343*10Molins Larruy E.............................

Palacios Fantoba y Compañía....
D. Alfonso I, 2. 

Paseo María Agustín.
Fábrica bombones etc. 10 pailas 

, » > 4 »

Número 369.
320*^

Maldonado hermanos..................... San Pablo, 37.
Boggiero, 137.

Idem pastas para sopa. 320-2
Torres Maguer Jacinto.................. » 3¿0‘'j
Aperte Alejandro............................
Bernal Mariano...............................

Democracia, 2.
Mercado, 4.

»
>

§20^ 
320*^ 
320*23Rivas José.......................................

Broques y Roger Víctor................
Blancas, 7. 

Montemolín, 64, »

Número 363.
142‘96

Idem hormas para calzado.Galindo y Mora Victoriano........... Paseo Plátanos, 33.

Número 373.

Yarza Fernando............................. Paseo Plátanos. Alquilador fuerza mecánica de 
20 caballos.

Ní 
194'43

Ichaso Pilar................................. Molino de San José. Idem id. 8 id. id.

Número 375.

Ferrer Gregorio.............................. Pignatelli, 31. Fábrica de cepillos.
142'^

Abadía Gregorio, viuda de............ Cerdan, 32,

Número 381. 91-49
Comas hermanos............................. Pilar, 1. Máquina para rayar papel.

Número 384.

Darooa Jaime Vicente................... Paseo Plátanos, 35. Tres ídem para fabricar rejilla 
metálica.

Irisarri López Miguel.................... Paseo Sagasta, 2, 1 id. id. id.

Número 386.

Viu y Sesé Pantaleón.................... Arrabal m.° las armas. Una máquina para moler dro- s*
gas por agua.

Ayud Millán Ceferino.................... Paseo de la Lealtad. Idem id. id. por gas.
Aparicio Valhjo Lorenzo.............. Barrio del Castillo, 88 Idem id. id. por agua. , >

(Se
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. _ SECCION SEGUNDA^

M812M6 CIVIL DE LA EMVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular, 
día, de hoy se ha remitido al exoelentísi- 

0 r- Ministro de la Gobernación un recurso de 
a a> documentado é interpuesto ante el mismo 

u°r el Ayuntamiento de Nuez de Ebro, contra 
piovidencia de este Gobierno, fecha 2 de los 

COrrieutes.
Lo que se publica en este periódico oficial, de 

Ría °l00n 1° dispuesto en el art. 26 del re- 
^uito provisional dictado para la ejecución de 

19 *ey de 19 de Octubre de 1889.
i . arftgoza 16 de Marzo de 1901.—El Gobernador 

lnio, Emilio Navarro Ochoteco.
~ ~~ । ■ . . i "■

___ SECCION QUINTA
Un is t e  r io d e in s t r u c c ió n  pú b l ic a  

y b e l l a s a r t e s .
Subsecretaría.

en Ia Escuela Superior de Co- 
tiociiQi( Madrid la cátedra de Historia y Reco- 
eoh ei 6u । d0 los productos comerciales, dotada 
8*denci8111 0 Rnual de 3.000 pesetas y 1.000 de re- 
0p08ir.i^’ a CUa* de proveerse por el turno de 
^eoretc°i ^j16 Se^ala el uúm. 2.° del art. 15 del Real 
bu e| p ('i de Julio de 1900, según lo dispuesto 

? decreto da 7 de Diciembre de 1900 y 
Lo. ■d6ude ^ta fecha.

^ereic*08 se verificarán en Madrid, en la 
de 27 J)reyen^da en el Real decreto y reglamento 

Paré^Juli»de 1900.
^Unif |9er ^^itido á la oposición se requiere 
1°8 10 a!r?ondioiones determinadas en los artícu- 
tado. Parrafo segundo del Real decreto oi-

Snh)?ra^69 Presentarán sus solicitudes en 
1°8 estab|Se<::r6^lda Por conda°to de los Jefes de 
611 el im ^uirülentos en que presten sus servicios 
tar dg^P’^’ogable término de tres meses, á con- 
Ce^i aco^ a Publicación de este anuncio en la Ga- 
J611 su m l^P^das de los documentos que acredi- 
l e s o o d  v  l  y los méritos y servicios que

a] justificar, debiendo además entre- 
^^tial tJ1 ’uua* uu trabajo de investigación ó doc- 
^^iituy^108 Pr°grama de la asignatura al 

r6( Para dar comienzo á los ejercicios, sin 
^eRúi,UiIS1^ 110 P°dráu ser admitidos.

° dl8Pue8t° eu el art. 9.° del expresado 
v^U-n?- eS''0 anuuoi° deberá publicarse en los 
.^loue^p10de todas las provincias, y en los 
Ü^tes-'loc 6 auuucios de los establecimientos do- 
^^resnp ?Ua' Se advierte para que las Autorida- 
V6r^QUe 0 1VUS di8P0Ugan desde luego que así se 
r ^u® este aviso.
10’ Ca«a Laigl^ de 190L~E1 Subsecreta-

Se halla vacante en la Escuela de Comercio de 
Gijón la cátedra de Lengua alemana, dotada con 
el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el art. 15, núm. l.° del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que deseen ser trasladados á la misma 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que estén desempeñando igual asignatura ó 
la hayan desempeñado en virtud de oposición di
recta y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se veri- 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Subsecre
tario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela de Comercio de 
Valladolid la cátedra de Lengua alemana, dotada 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el art. 15, núm. l.°, del Real decreto de 
27 de Julio de 1900 y Real orden de esta fecha, á 
fin de que los Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio que deseen ser trasladados á la 
misma puedan solicitarla en el plazo improrroga- 
de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que estén desempeñando igual asignatura ó 
la hayan desempeñado en virtud de oposición di
recta y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecre
taría por conducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento en que sirvan, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y docu
mentos no se reciban en el Registro general de 
este Ministerio el día siguiente al del término de 
la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos en 
todos los estabiecimientoe públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de 1901.—El Subsecre
tario, Marqués de Casa Laiglesia.
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SECCION SEXTA
La plaza de Farmacéutico titular de este pueblo 

se halla vacante, por defunción del que la desem
peñaba, con el sueldo anual de 175 pesetas por Be
neficencia y las igualas con los vecinos pudientes.

Se admiten solicitudes por término de 30 días 
en la Secretaría, de este Ayuntamiento.

Villanueva de Gállego 15 de Marzo de 1901, 
El Alcalde, Mariano Ferrando.

El padrón de cédulas personales correspondien
te á este pueblo y año actual, quedará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Pozuelo 15 de Marzo de 1901.—El Alcalde, 
Angel Ferrández.

Los repartos de consumos de este pueblo para 
el presente año, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, durante los cuales podrán ser exami
nados y hacerse las reclamaciones oportunas.

También se halla expuesto al público en la 
misma Secretaría y por igual término el reparto 
de arbitrios extraordinarios del año económico 
de 1889-900 adiccionado con los seis meses de 
ampliación, por haberse anulado el de dicho perío
do en virtud de reclamaciones.

Farlete 12 de Marzo de 1901.—El Alcalde, Se
bastián Fustero.

Comprobada la fuga del mozo Federico Miguel 
Casado, número 18, del sorteo del Reemplazo de 
este año. En el expediente que me hallo instru
yendo se ha acordado la busca y captura del mis
mo y suplico á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la detención del mis
mo, y caso de ser habido lo conduzcan á disposi
ción de esta Alcaldía, con las seguridades debidas. 

Agreda (Soria) 14 de Marzo de 1901.—El Alcal
de, Emilio Jiménez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital: ,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Inés 

Pérez Martín, hija de Juan y Ana, de 89 años de 
edad, soltera, natural de Blesa, que tuvo su domi
cilio en esta ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve días, conta
dos-desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en la calle de la Democra
cia, núm. 62, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto; apercibida 
que de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía

judicial procedan á la busca de la expresada P 
sada, y caso de ser habida la trasladen a 
celes públicas de esta ciudad á mi 

Zaragoza 15 de Marzo de 1901.—Jenaro
—El Escribano, Justo Emperador.

JUZGADOS MUNIOIPALES

Cimballa. . .
D. Felipe Puerta Tobía, Secretario Ínter>no 

Juzgado municipal de Cimballa, en es 
vincia: . . . verbaí
Certifico: Que en el expediente de Jüioi ^tr0 

en rebeldía, que pende en este Juzgad o, 
partes, de la una y como demandante, ‘^or 
Enguita Franco, viudo, mayor de edad, , ^oy 
y de esta vecindad, y de la otra, como deniai 
D. Cristóbal Villar, vecino de Munébrega^ 
clamación de aquél á éste de 110 pese a-^ 
dictado, con fecha de ayer, sentencia, cuy 
dispositiva dice así: . de'

cFallo: que debía condenar y condena . 
mandado en rebeldía D. Cristóbal Vi fli , 
de Munébrega, al pago al demandante 
Enguita Franco, de las 110 pesetas que e 
y al de las costas y gastos de este Jn^' 
quese esta sentencia en los estrados de e. 0| 
gado con fijación de edictos en el miq>n*’ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y no ti 
al demandante, con lo que resulte se P1*ovexflDdo, *° 
por esta mi-sentencia, definitivamente?elSecret»' 
pronuncio, mando y firmo, de que yo, o pehp® 
rio, certifico.—Ignacio Gonzalo.—Ante m , 
Puerta, Secretario interino.* 769,

Y á los efectos de lo prevenido en e ¡0uto 
párrafo segundo de la ley de Enjute 
civil, expido la presente, que visada por «9O1./ 
Juez es, en Cimballa á 8 de Marzo <■6 
V.° B.°, el Juez municipal suplente, lgu 
zalo.—Felipe Puerta.

PARTE NO OFICIAL
--- ----------

ANUNCIO
i: TERCIO DE LA GUARDIA ClV|L

" ' lll^^
A las once del día 26 del actual, tenib 

en esta casa cuartel, Coso, 135, la venta (*6 
subasta por desecho de un caballo 
este Instituto, siendo el pago de es I*jo' 
voz pública de cuenta del comprador, 11 gi 
se la Junta la facultad de anular la su 91 
proposiciones que se presenten no 0011
los intereses del Cuerpo. Ccn'O110

Zaragoza 16 de Marzo de 1901.
Subinspector, Emilio Pacheco.

IMPRENTA DEL HOSPlCl°
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